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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LECHE PA-
RA EL BIENESTAR A RECONSIDERAR LA REDUCCIÓN DE LA
COMPRA DE LECHE A PRODUCTORES NACIONALES, EN ES-
PECIAL A LOS DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL FIN DE
EVITAR AFECTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES AL SEC-
TOR LECHERO, PRIORIZANDO LA COMPRA DEL PRODUCTO
MEXICANO SOBRE EL IMPORTADO, E IMPLEMENTAR MEDI-
DAS DE APOYO QUE GARANTICEN PRECIOS JUSTOS, ESTA-
BILIDAD, PRODUCTIVA Y SOSTENIBILIDAD DEL SECTOR, A
CARGO DEL DIPUTADO ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉ-
NEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado federal Alonso de Jesús Váz-
quez Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional de la LXVI Legislatura, con funda-
mento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 1, fracción II, numeral 2, y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración de esta soberanía la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta al ti-
tular de Leche para el Bienestar, a reconsiderar la re-
ducción a la compra de leche a productores
nacionales, en especial a los del estado de Jalisco, con
el fin de evitar afectaciones económicas y sociales al
sector lechero, así mismo, exhorta para que instru-
mente las acciones necesarias, a efecto de revisar la
política de adquisición de leche nacional, priorizando
la compra del producto mexicano sobre el importado,
e implementar medidas de apoyo que garanticen, pre-
cios justos, estabilidad, productiva y sostenibilidad del
sector. 

Consideraciones

A nombre de las y los productores lecheros del estado
de Jalisco, y en defensa de la soberanía alimentaria, la
economía regional y la estabilidad de las familias me-
xicanas, hacemos un llamado respetuoso, pero firme, a
Leche para el Bienestar para que reconsidere la deci-
sión de reducir en un 30 por ciento la compra de leche
a productores locales de los Altos de Jalisco.

La leche es un alimento esencial para el desarrollo fí-
sico y mental de las personas. Su contenido de proteí-
nas, vitaminas y minerales la convierte en un pilar de
la nutrición nacional. Por ello, el gobierno federal ha
considerado su distribución como una prioridad a tra-

vés del programa Leche para el Bienestar, con el obje-
tivo de garantizar el acceso a leche fortificada para ni-
ños, mujeres embarazadas, adultos mayores y familias
en situación vulnerable.

Sin embargo, no puede existir leche para el bienestar
sin productores nacionales fuertes y sostenibles. El
Programa Nacional para la Adquisición de Leche Na-
cional integra a más de 2,000 productores, muchos de
ellos jaliscienses, quienes históricamente han enfren-
tado condiciones adversas: competencia desleal frente
a la leche en polvo importada, falta de apoyos efecti-
vos y precios de compra que no reflejan sus verdade-
ros costos de producción.

Reducir la compra de leche a los productores de Jalis-
co, como se ha venido haciendo en estos últimos días,
representa un golpe devastador para el campo. Esta
medida pone en riesgo la viabilidad económica de
cientos de pequeños y medianos ganaderos, podría
provocar el desperdicio de miles de litros de leche
fresca y amenaza con afectar miles de empleos direc-
tos e indirectos que dependen de esta cadena producti-
va.

Asimismo, es importante recordar que durante el sexe-
nio anterior se importaron más de 50 mil toneladas de
leche provenientes de los Estados Unidos, lo que evi-
dencia una preferencia preocupante por productos fo-
ráneos en detrimento del productor nacional, quien se
esfuerza diariamente por ofrecer un producto de cali-
dad, bajo normas sanitarias estrictas y con gran sacri-
ficio.

Por lo anterior, es indispensable que el gobierno fede-
ral mantenga los niveles actuales de compra de leche
nacional, priorizando la adquisición del producto me-
xicano sobre las importaciones, y que se implementen
políticas públicas sostenibles y justas que fortalezcan
al sector lechero, garanticen precios justos y promue-
van el consumo de leche fresca de origen nacional.

La defensa del campo mexicano y de nuestra sobera-
nía alimentaria debe ser un compromiso de Estado, no
podemos permitir que decisiones administrativas pon-
gan en riesgo la estabilidad de quienes producen los
alimentos que llegan a nuestras mesas, ni que se debi-
lite un sector que es orgullo y sustento de regiones pro-
ductivas como Jalisco. Por lo que sometemos ante es-
ta soberanía el siguiente:
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Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, a Leche
para el Bienestar a reconsiderar la decisión de reducir
la compra de leche a productores nacionales, en espe-
cial a los del estado de Jalisco, con el fin de evitar
afectaciones económicas y sociales al sector lechero.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para que
instrumente las acciones necesarias, a efecto de revisar
la política de adquisición de leche nacional, priorizan-
do la compra del producto mexicano sobre el importa-
do, e implementar medidas de apoyo que garanticen,
precios justos, estabilidad, productiva y sostenibilidad
del sector. Dado en el Palacio Legislativo de San Lá-
zaro, a 16 de octubre de 2025.

Diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA Y A
LA SEP A IMPLEMENTAR ACCIONES URGENTES, INTEGRA-
LES Y COORDINADAS CON PROTOCOLOS DE ATENCIÓN ES-
PECÍFICOS Y CAPACITACIÓN DOCENTE CONSTANTE, A FIN
DE ATENDER LA SALUD MENTAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES ANTE EL AUMENTO DE LA VIOLENCIA EN LAS
ESCUELAS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ MARIO ÍÑIGUEZ
FRANCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado federal José Mario Iñiguez
Franco, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
Fracción I; y 79, Numeral 1, Fracción II y Numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta soberanía la siguiente

proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta, respetuosamente, a la Secretaría de Salud y a la Se-
cretaría de Educación Pública del gobierno federal pa-
ra que, en el ámbito de sus competencias,
implementen acciones urgentes, integrales y coordina-
das con protocolos de atención específicos y capacita-
ción docente constante, a fin de atender la salud men-
tal de niñas, niños y adolescentes ante el aumento de
la violencia en las escuelas, al tenor de las siguientes. 

Consideraciones 

La salud mental es un componente esencial para las
personas y constituye un derecho humano reconocido
no solo en instrumentos internacionales, sino también
en las leyes mexicanas en la materia. “El Día Mundial
de la Salud Mental, que se celebra cada año el 10 de
octubre, es una oportunidad global para crear concien-
cia, mejorar la comprensión y fomentar la acción so-
bre problemas de salud mental en todo el mundo. Este
día busca crear conciencia sobre los problemas de sa-
lud mental, reducir el estigma y movilizar los esfuer-
zos globales para mejorar el acceso a los servicios de
salud mental.”1

La salud mental es un derecho humano fundamental y
un componente esencial del bienestar integral de ni-
ñas, niños y adolescentes, reconocido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. La Ley General de  Salud2, describe
ampliamente en el Capítulo VII, la salud mental. Par-
ticularmente el artículo 72, de este ordenamiento seña-
la que,

“La salud mental y la prevención de las adicciones
tendrán carácter prioritario dentro de las políticas
de salud y deberán brindarse conforme a lo estable-
cido en la Constitución... El Estado garantizará el
acceso universal, igualitario y equitativo a la aten-
ción de la salud mental y de las adicciones a las per-
sonas en el territorio nacional”. 

Como lo señalan diversos organismos, “La infancia y
la adolescencia son períodos críticos para el desarrollo
del cerebro y la salud mental de acuerdo con la Orga-
nización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS)”.3 De acuerdo con
un enfoque basado en el curso de la vida, determina
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que los primeros años de vida dan forma a la salud
mental durante la etapa de la infancia y la adolescen-
cia puntualizando que estos tendrán efectos duraderos
en la vida adulta, con acuerdo con estudios del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

En México, las escuelas primarias, secundarias y pre-
paratorias carecen de psicólogos y especialistas sufi-
cientes para atender a miles de niñas, niños y adoles-
centes que viven ansiedad, depresión, exclusión y
violencia cotidiana. El aumento en casos de acoso,
agresiones físicas y verbales, entre otras conductas, es-
tán afectando gravemente la convivencia y desarrollo
de la comunidad educativa, impactando negativamen-
te el rendimiento académico y la socialización, ha-
ciendo que los entornos educativos ya no sean seguros. 

En los últimos años, la violencia más cruel y descon-
trolada ha permeado en las escuelas en todos los nive-
les. Ataques de ansiedad, depresión e inseguridad han
aumentado cada día en edades más tempranas. 

Nuestro país se ha quedado rezagado al no haber avan-
ces sustanciales para atender la salud mental dentro de
los planteles. Con datos del Observatorio de Salud
Mental y Adicciones, se señala que en 2024 las “Con-
diciones como el trastorno de conducta en la infancia
y adolescencia tiene mayor presencia entre los niños
de 5 a 9 años (49.5 por ciento) y los y las adolescentes
de 10 a 14 años (m=45.4 por ciento, h=41.2 por cien-
to)”4

Diversos expertos señalan que la mitad de las proble-
máticas mentales se inician antes de los 14 años. Por
ejemplo, “El Trastorno de Déficit de Atención con Hi-
peractividad (TDAH) es más diagnosticado en los gru-
pos de 5 a 9 años (m=52.5 por ciento, h=44.4 por cien-
to) y de 10 a 14 años (m=32 por ciento, h=26.7 por
ciento).”5

La realidad es que hay déficit de psicólogos en las es-
cuelas, lo que hace evidente que la atención y apoyo
son insuficientes ante el grave problema de violencia
que atraviesa el país. 

La autoridad no ha visto a los centros educativos como
coadyuvantes desde el aula para proponer acciones,
actividades, concientización y sensibilización sobre la
importancia de atender la salud mental, lo que ayuda-
ría a prevenir problemas presentes y futuros, promo-

viendo una convivencia sana e inclusiva, eliminando
la estigmatización. 

Programas de prevención y acompañamiento psicoló-
gico, así como capacitación constante para los docen-
tes y para el personal escolar, es la clave para la detec-
ción temprana. La Secretaría de Educación Pública y
la Secretaría de Salud, tienen responsabilidad compar-
tida de garantizar que todos los entornos educativos
sean espacios seguros. Debemos reconocer que se han
hecho esfuerzos por atender el problema, pero falta
mucho por hacer ante el aumento de casos. 

Tanto la OMS como la UNICEF, señalan que el entor-
no en que crecen los niños y adolescentes tiene un pa-
pel clave en su salud mental, bienestar y desarrollo en
general. Cuando mayor sea el número de factores de
riesgo que enfrentan en su entorno, más profundo es el
impacto potencial en la salud mental. 

En México, el Instituto Nacional de Psiquiatría y la
Secretaría de Salud han advertido sobre el incremento
de casos de depresión, ansiedad, con un aumento del
25 por ciento, las conductas suicidas en la población
infantil y adolescente también tuvieron incrementos
importantes, agudizados tras la pandemia por covid-
19. 

Actualmente, la infraestructura de atención psicológi-
ca y psiquiátrica para este sector es insuficiente, tanto
en número de especialistas como en cobertura territo-
rial, lo que impide garantizar la detección temprana,
tratamiento oportuno y acompañamiento adecuado. Es
de vital relevancia aumentar los presupuestos para que
se puedan llevar a cabo estas acciones de forma per-
manente y no aislada, porque las leyes no funcionan en
el papel. 

Por lo anteriormente expuesto, considero relevante y
urgente generar nuevas estrategias escolares en con-
junto con los cuidadores primarios para atender de ma-
nera integral a los educandos. La atención a la salud
mental no es un lujo es un derecho y este debe ser prio-
rizado desde edades tempranas. 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la Se-
cretaría de Salud y a la Secretaría de Educación Públi-
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ca del gobierno federal, para que, en el ámbito de sus
competencias, implementen acciones urgentes, inte-
grales y coordinadas con protocolos de atención espe-
cíficos y capacitación docente constante, a fin de aten-
der la salud mental de niñas, niños y adolescentes ante
el aumento de la violencia en las escuelas. 

Notas:

1 PAO (2025, octubre). Día Mundial de la Salud Mental 2025. Re-
cuperado de https://www.paho.org/es/campanas/dia-mundial-sa-
lud-mental-2025

2 Cámara de Diputados (2025, octubre 01) Ley General de Salud.
Recuperado de
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf

3 PAO (2025, octubre). Día Mundial de la Salud Mental 2025. Re-
cuperado de https://www.paho.org/es/campanas/dia-mundial-sa-
lud-mental-2025

4 Robles, S. (2024), Una mirada a la atención en salud mental en
México: principales condiciones atendidas en el Sistema de Salud.
Observatorio de Salud Mental y Adicciones Recuperado de
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/949747/04_DA-
TOS_SM_2024.pdf

5 Ibidem

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de octubre de 2025. 

Diputado José Mario Iñiguez Franco (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS
DEPENDENCIAS A ATENDER LA PROBLEMÁTICA NACIONAL
EN RELACIÓN A LAS CUOTAS ENERGÉTICAS Y LAS CONCE-
SIONES VIGENTES, VENCIDAS O CANCELADAS PARA LA EX-
PLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS
NACIONALES, LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE CONCE-
SIONES O ASIGNACIONES, ASÍ COMO ACTUALIZAR Y REGU-
LARIZAR LAS CONCESIONES O ASIGNACIONES VENCIDAS O
CANCELADAS QUE CONTINÚAN OPERANDO, SIEMPRE APE-
GADO AL DERECHO QUE ASISTE EN LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Noemí Berenice Luna Ayala, diputa-
da federal integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Comisión Nacional del Agua, a la Secre-
taría de Agricultura y Desarrollo Rural y a la Comisión
Federal de Electricidad a atender las demandas de la
Unión de Pozos Agrícolas de Zacatecas.

Consideraciones

El campo mexicano no es solo un sector económico,
sino un elemento estratégico para el desarrollo, la paz
social y la conservación del patrimonio natural y cul-
tural de México. El campo mexicano alberga una gran
variedad de tierras, ecosistemas y agroecosistemas,
donde provienen los alimentos que consumimos. 

En este orden de ideas, podemos señalar que el agua es
un factor fundamental para la producción agrícola y
para la seguridad alimentaria. Sin duda, el agua es un
recurso indispensable para la producción de alimentos.

Por su parte, “la presidenta encabezó la firma del
Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua y
la Sustentabilidad, que representa un compromiso fir-
me de diversas instituciones y sectores para enfrentar
la crisis hídrica que aqueja al país. Ante el acuerdo de
que distritos de riego regresarán 2 mil 800 millones de
metros cúbicos que no usan, el secretario de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, Julio Berdegué Sacristán, ase-
guró que con la tecnificación del campo van a produ-
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cir 50 por ciento más”.1 “Dijo que al tecnificar cerca
de 200 mil hectáreas se van a producir alimentos adi-
cionales suficientes para satisfacer la demanda de ali-
mentación de 7 millones de personas durante todo un
año”. El campo mexicano confió en el compromiso y
no se ha cumplido, no hay agua, no hay tecnificación,
no hay recursos. 

Los objetivos señalados en el acuerdo publicado en el
Diario Oficial de la Federación2 del 19 de diciembre
de 2024 son los siguientes: 

Acuerdo

A. Objetivo.

Primero. El gobierno federal, los gobiernos de las 32
entidades federativas, municipios, demarcaciones te-
rritoriales, los representantes de los sectores agrícolas,
pecuario e industrial, social y académico
acuerdan adoptar e implementar, desde el ámbito de
sus competencias, las siguientes acciones con el fin de
atender el estrés hídrico que vive nuestro país:

1. Garantizar el derecho humano al agua en canti-
dad y calidad suficiente;

2. Hacer eficiente el uso del agua en los procesos
productivos de las actividades industriales, agríco-
las y pecuarias;

3. Invertir, los tres órdenes de gobierno, en materia
de infraestructura en el marco del Programa Nacio-
nal Hídrico;

4. Colaboración entre el sector público, privado y
social para realizar acciones de mejora en los entor-
nos locales para fortalecer el derecho humano al
agua;

5. Realizar una gestión eficaz, ordenada y sustenta-
ble en materia de concesiones;

6. Desarrollar un programa de digitalización y sim-
plificación de trámites;

7. Impulsar la innovación tecnológica para el trata-
miento, reúso y potabilización del agua, con la in-
clusión de biotecnología e infraestructura verde;

8. Llevar a cabo medidas de adaptación y mitiga-
ción frente a los efectos del cambio climático, in-
cluida la reforestación y la restauración ambiental;

9. Evitar la contaminación de nuestros ríos y cuer-
pos de agua, así como contribuir a la restauración
y saneamiento de estos, e

10. Implementar una campaña permanente de con-
cientización, ahorro, uso, reúso y cuidado del agua.

En lo particular, el estado de Zacatecas destaca en la
agricultura por su producción nacional de frijol, ocu-
pando el primer lugar. También es un productor im-
portante de chile verde, maíz grano y forrajero, toma-
te verde y cebolla. 

Sin embargo, Zacatecas presenta uno de los problemas
más significativos para los productores agrícolas de
riego, los productores agrícolas siguen manifestándo-
se acerca de las concesiones de aguas y a la nueva Ley
de Aguas Nacionales, están cansados de no ser escu-
chados y que el gobierno del Estado y la Conagua no
logren dar alguna solución. 

Tal como establece el periódico NTR:3

Ante la nula respuesta de las autoridades federales so-
bre la cuota energética y el manejo de las concesiones
de agua, productores de la Unión de Pozos Agrícolas
de Zacatecas, quienes mantienen tomadas las oficinas
de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), advir-
tieron que emprenderán otras acciones de protesta, co-
mo posibles bloqueos carreteros.

Pese a las movilizaciones realizadas el martes en dis-
tintos puntos del estado y del país, ninguna autoridad
acudió al diálogo, “lo que muestra desinterés hacia el
sector primario.

“Si en uno o dos días no hay respuesta, nos veremos
obligados a volver a tomar las carreteras del estado.
No queremos afectar a terceros, pero la falta de aten-
ción nos deja sin otra opción”, expresó Severiano Za-
marrón López, representante de la Unión de Pozos
Agrícolas de Zacatecas.

Explicó que el director de la Conagua en el estado,
Víctor Manuel Reyes Rodríguez, ha mostrado disposi-
ción para enviar información solicitada a las oficinas

Martes 21 de octubre de 2025 Gaceta Parlamentaria7



centrales; sin embargo, aseveró, “las decisiones no se
toman en Zacatecas”.

Por ello, exigió una reunión con el director nacional de
la Conagua, Efraín Morales López; y con Julio Berde-
gué Sacristán, titular de la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural (Agricultura), con el fin de abordar
temas relacionados con la nueva Ley General de
Aguas y la regularización de más de 3 mil concesiones
vencidas en Zacatecas.

“Nos han venido diciendo desde hace meses que habrá
un decreto para resolver las concesiones vencidas, pe-
ro seguimos sin ver resultados. No hay publicación en
el Diario Oficial de la Federación, solo promesas”, la-
mentó Zamarrón López.

El líder productor precisó que, de no obtener respues-
ta mañana, volverán el lunes a primera hora a bloquear
las principales vías de comunicación del estado, “co-
mo parte de un movimiento nacional que busca visibi-
lizar la crisis que enfrenta el campo mexicano”.

Insistió que la lucha por la defensa del campo y la pro-
ducción de alimentos es legítima, por lo que la omi-
sión del gobierno federal en atender las necesidades
del sector los deja vulnerables y sin posibilidad de se-
guir generando productos agrícolas.

“La agricultura es primero. Si no hay campo, no hay
alimento para nadie. Por eso seguimos firmes, en pie
de lucha”, afirmó Severiano Zamarrón.4

La situación que enfrentan los agricultores y ganade-
ros, así como los productores de la Unión de Pozos
Agrícolas de Zacatecas, que ha escalado a la toma de
oficinas de la Comisión Nacional del Agua Estatal
(Conagua) y la amenaza de bloqueos carreteros, no es
un mero acto de protesta; es el síntoma inequívoco de
una crisis de gestión y cumplimiento normativo en el
sector primario.

Esta problemática pone de relieve dos fallas estructu-
rales clave que tanto el gobierno federal como el Esta-
tal no han logrado solucionar en relación con el cam-
po, la inseguridad energética y la incertidumbre
hídrica.

Es inaceptable que la nula respuesta a la deuda histó-
rica sobre la Cuota Energética del Programa Especial

de Energía para el Campo en Materia de Energía Eléc-
trica de Uso Agrícola esté forzando a nuestros agricul-
tores a la quiebra. La falta de pago de los subsidios
eléctricos (Programa Especial de Energía para el Cam-
po) genera una cartera vencida consolidada de los pro-
ductores con la CFE. Esto no solo incumple el espíri-
tu de apoyo al sector primario, sino que coloca a los
productores en una situación de vulnerabilidad finan-
ciera insostenible, contraviniendo los objetivos de la
soberanía alimentaria.

Al depender la agricultura de riego del bombeo eléc-
trico, la suspensión de subsidios o el corte de servicio
debido a estos adeudos representa una amenaza direc-
ta a la capacidad de producción de alimentos y a la es-
tabilidad socioeconómica regional afectando grave-
mente a las y los zacatecanos. 

La preocupación de los productores sobre la Ley de
Aguas Nacionales y la regularización de más de 3,000
concesiones vencidas en Zacatecas es de máxima prio-
ridad. La Conagua, como autoridad rectora del agua,
debe garantizar la certidumbre jurídica del recurso hí-
drico. Mantener a miles de productores con concesio-
nes vencidas y depender de un “decreto” prometido y
no publicado genera incertidumbre legal y paraliza la
inversión y la planeación productiva.

La legislación actual y los acuerdos y compromisos
deben respetarse, principalmente lo establecido en el
artículo 22 de la Ley de Aguas Nacionales.5 Sin em-
bargo, el diálogo y la atención a las demandas del sec-
tor primario no son una opción, sino una obligación
constitucional. La omisión del gobierno federal al no
atender las movilizaciones y al forzar a los producto-
res a recurrir a bloqueos carreteros evidencia un des-
interés peligroso hacia quienes garantizan la comida
en nuestra mesa.

Exhortamos enérgicamente a Conagua y a la Secreta-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural a establecer de
inmediato una mesa de diálogo resolutiva con los líde-
res de Zacatecas. De no hacerlo, el aumento de la pre-
sión social y la escalada del conflicto serán responsa-
bilidad directa del Ejecutivo federal por su inacción.
La agricultura es estratégica y requiere soluciones, no
promesas. Más acciones y menos discursos.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración las siguientes proposiciones con: 
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Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, al titular
de la Comisión Nacional del Agua para que, en coor-
dinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural y la Comisión Federal de Electricidad, instru-
menten las acciones necesarias con la finalidad de re-
visar las cuotas energéticas y regularizar las concesio-
nes vencidas o canceladas que continúan trabajando,
así como actualizar los datos de los titulares del pa-
drón y las asignaciones para la explotación, uso o
aprovechamiento de las aguas nacionales, particular-
mente del estado de Zacatecas, siempre apegado al de-
recho con base en lo establecido en el artículo 22 de la
Ley de Aguas Nacionales.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a la Co-
misión Nacional del Agua y a la Comisión Federal de
Electricidad para que, de manera conjunta instalen una
mesa de trabajo con los agricultores del estado de Za-
catecas para revisar las problemáticas del sector gana-
dero y agrícola, con el objetivo de dar una solución fa-
vorable a los productores del campo zacatecano. 

Notas:

1 https://www.aneas.com.mx/sheinbaum-acuerdo-derecho-huma-
no-agua-sustentabilidad/ 

2 https://www.aneas.com.mx/sheinbaum-acuerdo-derecho-huma-
no-agua-sustentabilidad/ 

3 https://ntrzacatecas.com/2025/10/amenazan-productores-con-
bloqueos-ante-nula-atencion/ 

4 https://ntrzacatecas.com/2025/10/amagan-agricultores-con-blo-
queos-para-el-lunes/ 

5 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAN.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025. 

Diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SECRE-
TARÍA DE FINANZAS Y AL CONGRESO DEL ESTADO DE ZA-
CATECAS A INFORMAR A LA OPINIÓN PÚBLICA Y FISCALI-
ZAR EL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS
AL PROYECTO DEL VIADUCTO ELEVADO, A CARGO DE LA
DIPUTADA NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA, DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Noemí Berenice Luna Ayala, diputa-
da federal integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta, respetuosamente, al titular del gobierno estatal
de Zacatecas, mediante la Secretaría de Finanzas y al
Congreso del estado de Zacatecas a informar y fiscali-
zar el destino de los recursos públicos asignados al
proyecto del Viaducto Elevado de Zacatecas, al tenor
las siguientes:

Consideraciones 

El Viaducto Elevado de Zacatecas fue anunciado co-
mo una de las principales obras de infraestructura del
actual gobierno estatal, que fue señalado para mejorar
la movilidad en la zona metropolitana Zacatecas–Gua-
dalupe–Calera. 

El propósito original era descongestionar el tránsito
vehicular en el bulevar metropolitano y conectar viali-
dades rápidas hacia el norte de la capital del estado.
No obstante, desde su planeación, el proyecto enfren-
tó controversias técnicas, sociales y jurídicas, deriva-
das de la falta de información sobre los estudios de im-
pacto ambiental y el proceso de licitación. 

En abril de 2025, tribunales otorgaron suspensiones
definitivas a diversos amparos promovidos por la ciu-
dadanía, lo que paralizó de facto la ejecución de la
obra. 

Posteriormente, el gobierno del estado de Zacatecas
confirmó la cancelación definitiva del proyecto el 27
de mayo de 2025, mediante la firma de un convenio de
terminación anticipada con la empresa contratista, al
reconocer que “no existían condiciones técnicas ni le-
gales para continuar con la obra”.
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De acuerdo con lo informado por la Secretaría de
Obras Públicas del Estado (SOP), el monto asignado
de 547 millones de pesos se encuentra bajo análisis pa-
ra definir su destino, pues a la fecha no se ha informa-
do con claridad si dichos recursos fueron devueltos,
reasignados o continúan en reserva presupuestal.

Esta situación fue documentada por diversos medios
de comunicación. En su edición del 27 de mayo de
2025, La Jornada Zacatecas reportó que “el gobierno
del Estado confirmó la cancelación del Viaducto Ele-
vado de Zacatecas, al no contar con las condiciones le-
gales y técnicas para su ejecución” 

Por tratarse de recursos públicos, el principio de máxi-
ma publicidad, previsto en el artículo 6 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga
a las autoridades a informar sobre la aplicación, devo-
lución o reasignación de los fondos originalmente des-
tinados a la obra, conforme a la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental y la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

La falta de claridad en el manejo de estos recursos ge-
nera incertidumbre social y vulnera los principios de
eficiencia y transparencia en el gasto público, estable-
cidos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

En consecuencia, resulta procedente que esta sobera-
nía exhorte al gobierno del estado de Zacatecas y a la
Secretaría de Obras Públicas local a hacer pública la
información financiera y administrativa correspon-
diente al Viaducto Elevado de Zacatecas y al destino
de los 547 millones de pesos asignados a su construc-
ción.

Principales observaciones:

Primero. - Que el artículo 134 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos establece que
los recursos económicos de que dispongan la Federa-
ción, las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México de-
berán administrarse con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén destinados.

Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

Artículo 134. Los recursos económicos de que dis-
pongan la Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos se-
rán evaluados por las instancias técnicas que esta-
blezcan, respectivamente, la Federación y las enti-
dades federativas, con el objeto de propiciar que los
recursos económicos se asignen en los respectivos
presupuestos en los términos del párrafo preceden-
te. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los
artículos 26, apartado C, 74, fracción VI y 79 de es-
ta Constitución.

Asimismo, el artículo sexto constitucional consagra
el principio de máxima publicidad, que obliga a to-
das las autoridades a poner a disposición del públi-
co la información relativa al ejercicio de los recur-
sos públicos, salvo aquella que por razones de
seguridad o interés nacional se reserve temporal-
mente conforme a la ley.

Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tec-
nologías de la información y comunicación, así co-
mo a los servicios de radiodifusión y telecomunica-
ciones, incluido el de banda ancha e Internet. Para
tales efectos, el Ejecutivo federal a través de la de-
pendencia encargada de elaborar y conducir las po-
líticas de telecomunicaciones y radiodifusión, esta-
blecerá condiciones de competencia efectiva en la
prestación de dichos servicios. (Artículo 6
CPEUM)

En ese sentido, la transparencia en el manejo de los
fondos públicos no constituye una opción política,
sino una obligación constitucional que fortalece la
rendición de cuentas y la confianza ciudadana en las
instituciones.

La Cámara de Diputados tiene carácter de órgano
de control político, puede emitir exhortos a las au-
toridades locales cuando existan indicios de opaci-
dad, inconsistencias o falta de información respecto
al uso de recursos públicos, particularmente en
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obras de infraestructura que involucran cuantiosos
montos del erario.

Segundo. - El denominado Viaducto Elevado de Za-
catecas fue anunciado como una de las principales
obras de infraestructura de la actual administración es-
tatal, con el objetivo de mejorar la conectividad y mo-
vilidad urbana en la zona metropolitana, para su eje-
cución, se proyectó una inversión de
aproximadamente 547 millones de pesos, provenientes
de recursos públicos del estado de Zacatecas.

Sin embargo, desde su planeación y arranque, el pro-
yecto enfrentó diversas controversias técnicas, am-
bientales y legales, que derivaron en la suspensión ju-
dicial de la obra durante el primer semestre de 2025. 

Posteriormente, el 27 de mayo del mismo año, el go-
bierno del estado de Zacatecas formalizó la cancela-
ción definitiva del proyecto, mediante la firma de un
convenio de terminación anticipada con la empresa
contratista, al reconocer que no existían condiciones
técnicas ni jurídicas para su continuación.

De acuerdo con información oficial de la administra-
ción estatal, la Secretaría de Obras Públicas del Esta-
do se encuentra actualmente analizando el destino de
los recursos originalmente asignados, sin que hasta la
fecha se haya precisado públicamente si fueron reinte-
grados, reasignados o mantenidos en reserva presu-
puestal.

La cancelación de una obra pública de tal magnitud sin
información clara y verificable sobre el manejo de los
fondos asignados vulnera los principios de eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez estable-
cidos en el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los criterios
de contabilidad gubernamental y rendición de cuentas
previstos en la legislación aplicable.

En tal sentido, resulta procedente solicitar la publica-
ción y aclaración del destino de los 547 millones de
pesos asignados al Viaducto Elevado de Zacatecas, a
fin de garantizar el uso responsable de los recursos pú-
blicos y fortalecer la confianza ciudadana en la gestión
de las finanzas estatales.

Tercero. - La transparencia, la rendición de cuentas y
la responsabilidad administrativa constituyen obliga-

ciones legales y principios del servicio público en to-
dos los niveles de gobierno. La Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental, en su artículo 44, establece
que los estados deberán sujetarse a criterios de utili-
dad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de
comparación.

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 44.- Los estados financieros y la informa-
ción emanada de la contabilidad deberán sujetarse a
criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, com-
prensibilidad y de comparación, así como a otros
atributos asociados a cada uno de ellos, como opor-
tunidad, veracidad, representatividad, objetividad,
suficiencia, posibilidad de predicción e importancia
relativa, con el fin de alcanzar la modernización y
armonización que la ley determina.

Asimismo, la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, en su artículo 20,
fracción XI, dispone que toda autoridad deberá pu-
blicar información detallada, lo que incluye contra-
tos de obra pública, convenios modificatorios, mon-
tos asignados, pagos realizados y destino final de
los recursos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública 

Artículo 20. Para el cumplimiento de los objetos de
esta ley, los sujetos obligados deberán cumplir con
las siguientes obligaciones, según corresponda, de
acuerdo con su naturaleza:

De la I a la X… 

XI. Publicar y mantener actualizada la información
relativa a las obligaciones de transparencia, inte-
grando los archivos o ligas correspondientes en la
Plataforma Nacional según los procedimientos que
para ello se establezcan; 

De la XIII a la XVII…

En este contexto, la falta de información oportuna y
verificable sobre el destino de los recursos asignados
al Viaducto Elevado de Zacatecas constituye una omi-
sión en materia de transparencia y responsabilidad ad-
ministrativa, que impide a la ciudadanía conocer el uso
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real del erario y obstaculiza la función de vigilancia
del Congreso.

Cuarto. - Si bien la ejecución de obras públicas de ca-
rácter local corresponde a las entidades federativas, el
Congreso de la Unión tiene atribuciones constitucio-
nales y políticas para promover la rendición de cuen-
tas y la fiscalización del gasto público federalizado, así
como para emitir exhortos respetuosos a autoridades
locales en los casos en que se identifiquen posibles
omisiones o falta de transparencia en el ejercicio de re-
cursos públicos.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, faculta al Congreso para establecer las bases
generales de coordinación entre la Federación, las en-
tidades federativas y los municipios en materia de
transparencia y evaluación del gasto público, con el
propósito de asegurar su correcta aplicación y el cum-
plimiento de los objetivos de desarrollo.

Por lo tanto, la Cámara de Diputados, en el marco de
sus atribuciones y conforme el Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, puede emitir exhortos y pronun-
ciamientos dirigidos a los gobiernos locales cuando
existan razones fundadas para promover la transparen-
cia, la legalidad y la correcta aplicación de los recur-
sos públicos.

Bajo estos principios, el presente punto de acuerdo se
sustenta en el interés federal legítimo de garantizar el
uso adecuado y transparente de los fondos públicos, en
especial aquellos que forman parte del gasto federali-
zado o que pudieran haberse originado en convenios
de coordinación entre la Federación y el gobierno del
estado de Zacatecas.

Quinto. - Es competencia de la Secretaría de Finanzas
del estado de Zacatecas recaudar, registrar y adminis-
trar los recursos que correspondan al Estado, así como
a los provenientes de participaciones y aportaciones
federales, o transferencias y reasignación de recursos,
así como estructurar los egresos de cada una de las de-
pendencias y llevar a cabo el control presupuestal. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del
estado de Zacatecas

De la I a la IV… 

V. Recaudar, registrar y administrar los recursos
que correspondan al Estado por concepto de im-
puestos, derechos, productos, aprovechamientos,
contribuciones de mejoras, e indemnizaciones; así
como a los provenientes de participaciones y apor-
taciones federales, o transferencias y reasignación
de recursos; y en general, los demás ingresos que
tenga derecho a percibir el mismo, en los términos
de las leyes aplicables y los convenios celebrados; 

De la VI a la XII… 

XIII. Estructurar y calendarizar, en conjunto con la
Coordinación Estatal de Planeación, los egresos de
cada una de las dependencias y entidades, hacién-
dolos compatibles con las necesidades y políticas
del desarrollo del Estado;

XIV. Participar en la Comisión Intersecretarial Gas-
to-Financiamiento, a la que corresponde intervenir
en la atención y resolución de asuntos relativos al
gasto público, su financiamiento, deuda pública en
general, sobre la administración de la hacienda pú-
blica, con el objeto de establecer políticas y linea-
mientos de carácter general que permitan hacer más
eficiente la gestión financiera a que deben sujetarse
las dependencias y entidades; 

XV y XVI… 

XVII. Llevar a cabo el control presupuestal en el
que cada titular de las dependencias y entidades se-
rá responsable del gasto público que le correspon-
da; 

XVIII… 

XIX. Llevar a cabo la contabilidad de las operacio-
nes financieras de la Administración Pública Esta-
tal, con excepción de los organismos dotados de au-
tonomía, en términos de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; 

XIX… 

XXI. Integrar la Cuenta Pública del Estado y elabo-
rar los estados financieros relativos a la Hacienda
Pública Estatal en términos de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental para presentarlos al
gobernador;
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De la XX a la XLV… 

La Secretaría de Finanzas forma parte de la adminis-
tración pública centralizada y tiene a su cargo la con-
ducción de la política fiscal, financiera y presupuesta-
ria. Entre sus responsabilidades se encuentran la
formulación y aplicación de la política fiscal, la admi-
nistración y registro de los ingresos del Estado, así co-
mo la elaboración de los instrumentos que regulan la
recaudación y el ejercicio del gasto público.

Es por ello que se desprende que dicha dependencia
cuenta con la competencia directa para registrar, ad-
ministrar y transparentar todos los recursos financie-
ros, incluyendo aquellos destinados a la ejecución de
obras públicas.

La Secretaría de Finanzas es la autoridad responsable
de informar, supervisar y transparentar el manejo, rea-
signación o reintegro de los recursos originalmente
asignados al proyecto del Viaducto Elevado de Zaca-
tecas.

En este sentido y, en apego a los principios de eficien-
cia, economía, transparencia y honradez que deben re-
gir la administración del gasto público.

Sexto. - El Congreso del estado de Zacatecas, puede
formular peticiones o sugerencias a las autoridades 

Reglamento General del Poder Legislativo del
estado de Zacatecas 

Artículo 102. Los puntos de acuerdo son resolucio-
nes legislativas que pueden tener como objetivos:

I. Establecer, modificar o suprimir prácticas parla-
mentarias conforme a la ley y este Reglamento;

II. Fijar posturas en relación a cuestiones de orden
público e interés general, o

III. Formular peticiones o sugerencias a otras auto-
ridades.

El Congreso del Estado cuenta con la atribución le-
gal para pronunciarse sobre los asuntos de interés
público que afectan a la entidad, así como emitir ex-
hortos y pronunciamiento a otras autoridades para
su atención. Esta facultad le permite actuar como un

órgano de control político y rendición de cuentas,
orientado a garantizar la correcta aplicación de los
recursos públicos y la transparencia en la gestión
gubernamental.

En ejercicio de esta atribución, el congreso puede
requerir información y promover la fiscalización
para que verifiquen la adecuada utilización de los
fondos estatales, a fin de salvaguardar el interés de
la ciudadanía y asegurar que los recursos destinados
a obras públicas sean administrados con responsa-
bilidad y legalidad.

Séptimo. - Que la transparencia en el uso de los re-
cursos públicos constituye una obligación jurídica y
un acto de responsabilidad democrática y de respeto
hacia la ciudadanía, que es la verdadera propietaria del
erario. La rendición de cuentas permite fortalecer la
confianza entre la sociedad y sus instituciones, así co-
mo garantizar que los recursos públicos se destinen a
proyectos que efectivamente mejoren la calidad de vi-
da de las personas.

La cancelación de una obra pública de la magnitud del
Viaducto Elevado de Zacatecas, sin que exista infor-
mación clara y verificable sobre el destino de los fon-
dos asignados, genera incertidumbre social y debilita
la credibilidad institucional. La opacidad en torno al
manejo de estos recursos puede derivar en pérdida de
confianza ciudadana, desinformación y percepciones
de corrupción o discrecionalidad administrativa.

Por ello, la transparencia no debe entenderse como una
práctica opcional, sino como un principio de gober-
nanza que fortalece el sistema democrático y promue-
ve la corresponsabilidad entre gobierno y sociedad.

En consecuencia, resulta indispensable que las autori-
dades del gobierno del estado de Zacatecas hagan pú-
blica, de manera clara y accesible, la información so-
bre el manejo financiero, presupuestal y
administrativo de los recursos originalmente destina-
dos a la referida obra, con el fin de preservar la con-
fianza pública, garantizar la integridad institucional y
asegurar que los fondos se utilicen en beneficio de la
población zacatecana.

Estamos convencidos de que en México la transparen-
cia y la rendición de cuentas son pilares imprescindi-
bles de la gestión pública, toda vez que las decisiones
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que se tomen por parte del gobierno forzosamente de-
ben estar al alcance de los ciudadanos de una manera
accesible, clara y veraz, lo que coadyuva y favorece a
la constante vigilancia de los recursos públicos y que
estos se ejerzan en estricto apego a la ley.

Es necesario, para el ejercicio de la rendición de cuen-
tas, abrir las puertas del gobierno a la información gu-
bernamental de una manera clara, confiable y con ello
permitir que los ciudadanos conozcan la ejecución y
resultados de la actuación de la autoridad. 

Por otra parte, la rendición de cuentas es la obligación
que tienen todas las autoridades para informar y justi-
ficar ante la ciudadanía sobre sus decisiones, es decir,
abrirse al escrutinio público.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración las siguientes proposiciones con:

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, al gobier-
no del estado de Zacatecas para que, a través de la Se-
cretaría de Finanzas estatal, instrumente las acciones
necesarias a efecto de hacer pública la información de-
tallada sobre el destino de los recursos asignados al
proyecto del Viaducto Elevado de Zacatecas, en virtud
de la terminación anticipada del contrato con la em-
presa Hycsa.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la
titular de la Secretaría de Finanzas del estado de Zaca-
tecas para que, informe a la ciudadanía si los recursos
asignados al proyecto del Viaducto Elevado fueron
reintegrados, reasignados o se mantienen en reserva
presupuestal, y las acciones adoptadas para garantizar
la rendición de cuentas y la transparencia, en virtud de
la terminación anticipada del contrato con la empresa
Hycsa.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, al Con-
greso del estado de Zacatecas para que, en el ámbito
de sus atribuciones, lleve a cabo las acciones necesa-
rias a fin de constituir una comisión de investigación
con el objetivo de informar a la opinión pública sobre
el uso y destino de los recursos públicos etiquetados

para el proyecto del Viaducto Elevado, en virtud de la
terminación anticipada del contrato con la empresa
Hycsa, en aras de fortalecer la transparencia, la rendi-
ción de cuentas y la confianza ciudadana en la admi-
nistración de los recursos públicos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica) 

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS AUTO-
RIDADES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A INVESTIGAR EL
CASO DE MALTRATO ANIMAL EN EL CENTRO DE BIENES-
TAR ANIMAL DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, A CAR-
GO DEL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, diputado Víctor Manuel Pérez Díaz, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en artículo 6, numeral 1, fracción I; artí-
culo 79, numerales 1, fracción II, y numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo con base en las siguientes:

Consideraciones

Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de toda
persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar, lo que obliga al Estado a instrumentar polí-
ticas públicas que garanticen condiciones adecuadas
de equilibrio ecológico, incluyendo la protección y
trato digno a los animales.
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A nivel federal tenemos normas que protegen a los
animales como lo es la Ley General de Vida Silvestre,
la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y la Ley Federal de Sanidad Animal, con
estas leyes se busca dotar de derechos a los animales y
otorgándoles el cuidado por medio del Estado

Que, en el ámbito local, la mayoría de las entidades fe-
derativas (incluido el estado de Nuevo León) han ex-
pedido leyes específicas en materia de protección y
bienestar animal, que regulan aspectos relacionados
con la alimentación, resguardo, salud, albergue y pro-
hibición de prácticas que atenten contra la dignidad de
los animales de compañía, así como la obligación de
las autoridades de supervisar y garantizar el cumpli-
miento de dichas disposiciones.

Con respecto al estado de Nuevo León cuenta con su
ley en la materia, la cual es la Ley de Protección y
Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de
Nuevo León y que en su artículo 2 numeral VIII inci-
so b) establece:

Artículo 2.- Es competencia de esta ley:

VIII. Regular las condiciones de desarrollo, protec-
ción y bienestar integral y sostenible de los anima-
les en las siguientes actividades:

b) Refugio, albergue, estancia, hospedaje, cuidado
y otros servicios relacionados con animales;

Sin embargo, lamentablemente y pese que la ley dota
de derechos a los animales en fechas recientes se di-
fundió en medios de comunicación y redes sociales un
hecho de gran preocupación ocurrido en el municipio
de Santa Catarina, Nuevo León, donde se reportó el
sacrificio de más de 70 caninos bajo resguardo del
Centro de Bienestar Animal municipal, situación que
generó inconformidad social, rechazo generalizado y
denuncias de posibles violaciones a la normatividad
vigente en la materia.1

Que los hechos señalados evidencian la necesidad de
reforzar la vigilancia, supervisión y transparencia en el
funcionamiento de los centros de control, albergues y
unidades de protección animal, así como de asegurar
que los recursos públicos destinados a su operación se
ejerzan de manera adecuada y con apego a la ley.

Que corresponde a este Poder Legislativo expresar su
preocupación y exhortar a las autoridades competentes
a fin de que se investigue, se sancione a quienes resul-
ten responsables y, sobre todo, se fortalezcan las polí-
ticas públicas y mecanismos de coordinación interins-
titucional que garanticen el respeto, cuidado y trato
digno de los animales de compañía en todo el territo-
rio nacional.

Por esta razón, pongo a consideración de esta asam-
blea la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, al titular
del Poder Ejecutivo del estado de Nuevo León para
que, a través de las instancias competentes, se investi-
guen de manera imparcial y transparente los hechos
ocurridos en el Centro de Bienestar Animal del muni-
cipio de Santa Catarina, se hagan públicos los infor-
mes sobre el estado de los animales y los registros ad-
ministrativos correspondientes, se deslinden y
sancionen las responsabilidades que resulten proce-
dentes, y se implementen medidas que garanticen el
bienestar animal.

Notas:

1 https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2025/09/12/indigna-
cion-en-santa-catarina-por-el-sacrificio-de-70-perros-samuel-gar-
cia-ordena-investigacion/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a los 17 días del mes de octubre de 2025.

Diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMAR-
NAT A HACER PÚBLICO UN INFORME SOBRE EL ESTADO
QUE GUARDAN LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS RES-
PECTO DE LA FORMULACIÓN, ACTUALIZACIÓN E IMPLE-
MENTACIÓN DE SUS PROGRAMAS DE MANEJO, COMO HE-
RRAMIENTA FUNDAMENTAL PARA ALCANZAR SUS
BENEFICIOS AMBIENTALES, SOCIALES Y ECONÓMICOS, A
CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL GUEVARA RODRÍ-
GUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Miguel Ángel Guevara Ro-
dríguez, y diputadas y diputados del Grupo Parlamen-
tario del PAN, en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1,
fracción I; y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo, conforme a las siguientes:

Considerandos

De acuerdo al artículo 44 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEE-
PA), las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son zonas
del territorio nacional y aquellas sobre las que la na-
ción ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los am-
bientes originales no han sido significativamente alte-
rados por la actividad del ser humano, o que sus
ecosistemas y funciones integrales requieren ser pre-
servadas y restauradas, quedarán sujetas al régimen
previsto en esta Ley y los demás ordenamientos apli-
cables.

Mediante las ANP se pueden ampliar corredores natu-
rales, que permiten que las especies se adapten y ajus-
ten sus áreas de distribución, frente a las nuevas con-
diciones climáticas.

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
(Conanp), administra actualmente 232 Áreas Natura-
les Protegidas de carácter federal que representan
98,000,719 hectáreas y apoya 602 Áreas Destinadas
Voluntariamente a la Conservación, con una superficie
de 1,301,037.94 hectáreas, en 29 entidades federati-
vas.

Los instrumentos de planeación de las áreas protegidas
se conocen, a nivel mundial como planes o programas
de manejo, programas de conservación, programas de

manejo, planes rectores, planes directores, plan de
gestión y conservación, etc. En México antes de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente (LGEEPA), estos instrumentos se denominaban
planes de manejo, programas de trabajo o programas
integrales.

El Programa de Manejo (PM); tiene como premisa bá-
sica lograr la conservación de los ecosistemas y su
biodiversidad en las áreas protegidas, además de ser
uno de los pilares para lograr la Misión de la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) ya
que establece, fortalece y renueva la sinergia institu-
cional, construye canales de participación de los dife-
rentes actores en las políticas de conservación y cons-
tituye un instrumento dinámico, flexible y congruente
para el cumplimiento de los objetivos de creación de
las áreas protegidas.

El Programa de Manejo incorpora componentes temá-
ticos de carácter social, económico, ecológico y un
marco legal, que permitirá la generación de estrategias
que logren la conservación de los ecosistemas y su
biodiversidad mediante la protección, manejo inclu-
yendo su uso y aprovechamiento, y restauración de los
mismos, el fomento de un adecuado uso del sistema y
el apoyo a actividades productivas, que promuevan el
incremento en la calidad de vida o bienestar de la po-
blación con énfasis en las comunidades rurales e indí-
genas asentadas dentro o cerca de las áreas protegidas.
Esto permite la toma de decisiones y el establecimien-
to de prioridades y acciones y actividades a corto, me-
diano y largo plazo, relacionadas con la conservación
del área protegida.

En septiembre de 2024, se anuncia el decreto de seis
nuevas áreas naturales protegidas, con ello, el gobier-
no de México aumenta más de 4 millones de hectáre-
as dedicadas a la conservación de mares, selvas y bos-
ques en Puebla, Oaxaca, Quintana Roo y el Golfo de
México. Actualmente, la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas (Conanp), conserva y administra
232 Áreas Naturales Protegidas, lo que representa más
de 99 millones de hectáreas destinadas a la protección
federal.

Sin embargo, pese al decreto de nuevas áreas naturales
protegidos, se observan importantes situaciones que
ponen en riesgo los objetivos de creación de las áreas
protegidas, entre estas resaltan:
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- No existen estrategias para actualizar, mejorar la
precisión y efectividad de los planes de manejo.

- El 2024 representó la corroboración de que en Mé-
xico los temas ambientales no fueron prioridad pa-
ra el gobierno, se continuó privilegiando los mega-
proyectos sin tomar en cuenta sus consecuencias
socioambientales.

- La falta de atención del gobierno mexicano hacia
la agenda ambiental tuvo su mayor reflejo en el es-
caso presupuesto que se otorgó al sector. Eso pro-
vocó innumerables problemas, como el debilita-
miento de las instituciones, la falta de acciones para
la protección de océanos y zonas forestales.

- El gobierno ha descalificado la labor de personas
y organizaciones que han denunciado los daños am-
bientales que han causado los megaproyectos y, pe-
or aún, persiste la impunidad detrás del asesinato de
decenas de defensores del ambiente y el territorio.

- El gobierno se caracterizó por ignorar las reco-
mendaciones ambientales de expertos, científicos,
organizaciones ambientales e indígenas por no res-
petar territorios considerados entre los más biodi-
versos.

- El país incrementó en forma considerable el nú-
mero de áreas naturales protegidas, pero lo hizo só-
lo en el papel, porque muchas de ellas no tienen
presupuesto ni planes de manejo.

- Especialistas señalan que en la política nacional de
desarrollo persiste un modelo que ha conducido a la
degradación ambiental y a la pérdida de biodiversi-
dad. 

- Autoridades y especialistas refieren que es urgen-
te que se adopten esquemas obligatorios en las en-
tidades federativas para combatir la problemática
de la tala clandestina, dentro de las áreas naturales
protegidas. 

Actualmente, la Conanp administra 232 áreas natura-
les protegidas de carácter federal que abarcan 98 mi-
llones 719 mil hectáreas, además de 602 áreas destina-
das voluntariamente a la conservación, con una
superficie de 1 millón 301 mil 37 hectáreas, en 29 en-
tidades federativas.

En el país hay 79 parques nacionales; 57 áreas de pro-
tección de flora y fauna; 48 reservas de la biosfera; 28
santuarios; 15 áreas de protección de recursos natura-
les y 5 monumentos naturales.

Sin embargo, solo 141 de estas ANP cuentan con un
Programa de Manejo; mientras 91 más carecen de uno.
Contar con un presupuesto digno para estos sitios de
conservación permite generar los estudios necesarios
para contar con un Programa de Manejo o, en su de-
fecto, actualizar el que tienen a las características y re-
tos actuales, como el cambio climático.

En paralelo, mientras el mundo despliega intenciones y
promesas para enfrentar la emergencia climática, Méxi-
co cayó al puesto 97 de 180 países en el Índice de Des-
empeño Ambiental (EPI), una baja de 24 posiciones en
solo dos años, y ocupa el lugar 26 en América Latina,
detrás de naciones como Costa Rica, Brasil o Colombia.

El informe, elaborado por la Universidad de Yale, no
solo destaca los avances en gestión de aguas residua-
les o control de contaminación, sino también los retos
estructurales que frenan el progreso, como la calidad
del aire, donde el país tiene el puesto 114 a nivel mun-
dial o la gestión de residuos sólidos, que se ubica en el
127. América Latina y el Caribe registra las peores ci-
fras regionales en este rubro.

El informe detalla que la posición de México se debe
principalmente a que se tiene una alta dependencia de
combustibles sucios y una débil aplicación de las re-
gulaciones ambientales.

En este punto de acuerdo los exhortos planteados coin-
ciden con:

Las obligaciones del Estado mexicano derivadas de
tratados internacionales en materia de medio ambien-
te, agua y desarrollo sostenible (ODS 6, 13, 14 y 15 de
la Agenda 2030).

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y
su gestión sostenible y el saneamiento para todos.

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para com-
batir el cambio climático y sus efectos.

Objetivo 14: Conservar y utilizar sosteniblemente
los océanos, los mares y los recursos marinos.
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Objetivo 15: Gestionar sosteniblemente los bos-
ques, luchar contra la desertificación, detener e in-
vertir la degradación de las tierras, detener la pérdi-
da de biodiversidad.

El mandato constitucional de garantizar el derecho a
un medio ambiente sano se encuentra consagrado en el
artículo 4, el cual establece que toda persona tiene de-
recho a un medio ambiente adecuado para su desarro-
llo y bienestar.

Artículo 4.- La mujer y el hombre son iguales ante
la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo
de las familias. El Estado garantizará el goce y ejer-
cicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mu-
jeres.

…

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para
quien lo provoque en términos de lo dispuesto por
la ley. 

Por lo anteriormente fundamentado y expuesto, some-
to a la consideración del pleno la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobier-
no Federal, por conducto de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y de la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
(CONANP), para que.

a) Haga del conocimiento de la opinión pública un
informe pormenorizado que explique de manera de-
tallada el estado actual que guardan las Áreas Natu-
rales Protegidas, respecto de la formulación, actua-
lización e implementación de sus Programas de
Manejo; y

b) Publique en su página de internet de forma des-
agregada por cada una de las 232 ANP la siguiente
información mínima: presupuesto asignado y ejer-
cido, estatus del Programa de Manejo (vigente, en
actualización o inexistente), y las acciones instru-
mentadas de vigilancia y de educación ambiental
dirigidas a visitantes y a la población local.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de octubre de 2025. 

Diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez (rúbrica)
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